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Acta 8 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, siendo las doce horas con un minuto del catorce 
de julio de dos mil diecisiete, establecidos en la Sala Rosa de este Instituto, 
para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión Especial del Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: 

Santiago López Acosta 

Yari Zapata López 

Luis Miguel Rionda Ramírez 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Alberto Padilla Camacho 

Miriam Cabrera Morales 

Luis Nicolás Mata Valdéz 

América Montaño Vergara 

Presidente 

Integrante 

Integrante 

Secretario técnico 

Representante propietario del PAN 

Representante suplente del PRI 

Representante suplente de MC 

Representante propietario de NA 

Acto seguido, el secretario técnico de la Comisión comunica que existe cuórum' 
legal para celebrar la sesión. 	  

El secretario técnico de la Comisión informa que se encuentra en calidad de 
invitado el consejero presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, así como la 
coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino. 	 

El representante suplente de Movimiento Ciudadano solicita que la presidencia 
invite a la mesa al Ing. Sergio Beltrán, coordinador técnico del Registro Federal 
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de Electores, quien acude a la sesión por parte del Instituto Nacional Electoral, 
asistiendo en representación del Lic. Miguel Tafolla Cardoso, vocal del Registro 
Federal de Electores. 

El presidente de la Comisión comenta que más adelante pondrá a 
consideración de los integrantes de la Comisión la petición, ya que quien está 
acreditado para participar como invitado permanente en las sesiones de la 
Comisión es el Lic. Miguel Tafolla Cardoso, vocal del Registro Federal de 
Electores, y que el Ing. Beltrán, al asistir en su representación, no lleva una 
acreditación formal. 	  

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico procede a la 
lectura del mismo, que contiene los puntos siguientes: 	  

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 	  

III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 29 de junio de 2017; 

IV. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior; 	 

V. Informe de la secretaría técnica sobre la correspondencia emitida y 
recibida; 	  

VI. Informe mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo; 	 

VII. Presentación de resultados de la agenda de entrevistas de consejer 
electorales y el titular de la Unidad Técnica del Voto de os 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero con medios estatales, en 
cumplimiento con el Programa Anual de Trabajo; 	  r, 

VIII. Informe sobre la sesión extraordinaria que el Consejo General del Instituto 	I 
)1,  

Nacional Electoral celebró el 28 de junio de 2017, en donde se aprobaron 
puntos de acuerdo relativos al voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero en 2018; 	  
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IX. Informe sobre la segunda sesión de los diálogos sobre el voto 
extraterritorial en México: rumbo a la elección de 2018, a realizarse los 
días 3 y 4 de agosto de 2017; 	  

X. Asuntos generales; 

Xl. 	Clausura de la sesión. 

El presidente de la Comisión somete a consideración y votación el proyecto de 
orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de votos siendo las doce 
horas con seis minutos. Por tratarse de una sesión ordinaria, el presidente abre 
el punto de asuntos generales, en donde él mismo agenda un asunto general 
relacionado con el informe sobre el Taller para la Promoción del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero, celebrado el 13 de julio del año en 
curso, en el grupo de trabajo conformado por el Instituto Nacional Electoral y 
los siete Organismos Públicos Locales que tendrán voto desde el extranjero en 
el proceso electoral 2017-2018. 	  

El secretario técnico de la Comisión propone otro punto en asuntos generales 
relativo a la proyección del video número uno de las historias de vida de 
migrantes guanajuatenses, relativo a la aparición de Valeria Loreal Ramírez y 
Ángel Trejo, el cual ya se subió a las redes sociales, con la colaboración de TV4 
en cuanto a la edición y producción de los videos; así como la proyección del 
video número dos, en donde participan Armando Solís Pantoja y Jorge de la 
Mora que se estima se suba a las redes sociales ese mismo día. 	  

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de fecha veintinueve de junio 2017 y en razó 
de que fue remitida con la convocatoria, el secretario técnico solicita que se I 
exima de su lectura, al igual que en los puntos IV, VI, VIII y IX del orden del día.- 

El presidente de la Comisión somete a votación la solicitud, siendo aprobada 
por unanimidad de votos. Asimismo, somete a consideración de los integrantes 
de la Comisión el proyecto de acta siete del veintinueve de junio de 2017. Cede 
el uso de la voz al representante suplente de Movimiento Ciudadano. 	 
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El representante suplente de Movimiento Ciudadano indica que en el primer 
párrafo de la página 17 el secretario técnico de la Comisión incluyó "ya que les 
ha sido enviado a casa", supone que quiso decir "a cada". 	  

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, señala que en la página 12 
en los párrafos primero, segundo y tercero se presentan las siguientes 
inconsistencias: la primera es que debe decir "el costo del voto de los 
michoacanos en el exterior"; indica también que el dato de "los 40,000" no es 
preciso, ya que en realidad fue de "30,000, mil aproximadamente", por lo que 
solicita que se corrija el mismo, el cual es vigente para la elección del 2012; otra 
inconsistencia que identificó se refiere a donde se indica el costo aproximado 
de "$4,600 pesos", ya que el costo real fue de $9,000 mil pesos. Solicita se 
corrijan los datos antes mencionados. 	  

El secretario técnico de la Comisión solicita al Consejero Rionda, se le 
proporcionen las fuentes para que queden detalladas las correcciones en el 
acta. 	  

La consejera electoral, Yari Zapata López, informa que en las páginas 13 y 14 
también tiene algunas correcciones. Solicita se haga una revisión más puntual • 
en la página 15 ya que en el cuarto y quinto párrafo no hay congruencia, falta 
información. De igual manera en la página 17, en el cuarto párrafo, comenta 
que al parecer se omitió alguna participación del secretario técnico de la 
Comisión. Además de otras cuestiones de forma. 	  

El presidente de la Comisión comenta que también tiene algunas precisiones 
de la redacción, asimismo le solicita al secretario técnico de la Comisión qu 
atienda las solicitudes mencionadas por parte del representante suplente d 
Movimiento Ciudadano, así como las realizadas por la consejera y el conseje 
electoral. Al no haber más intervenciones, somete a aprobación el proyecto d 
acta de referencia, siendo aprobada a las doce horas con catorce minutos. --- 

El secretario técnico de la Comisión hace constar que se incorpora a la sesión 
ordinaria el representante propietario del Partido la Revolución Democrática, 
siendo las doce horas con doce minutos. 	  
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En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la relación y 
seguimiento de acuerdos tomados en la sesión ordinaria del veintinueve de 
junio de 2017. 	  

El secretario técnico de la Comisión indica que en el primer punto de la relación 
y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión ordinaria anterior, se 
menciona que la acción era hacer una consulta en la reunión del grupo de 
trabajo que tuvieron el 13 de julio. Indica que se hizo dicha consulta y que en 
los asuntos generales se mencionará el acuerdo al que se llegó para solventar 
ese punto de la información enviada por el Instituto Nacional Electoral, 
específicamente por el Registro Federal de Electores, en cuanto a las 
inscripciones a la lista nominal, las credenciales que se tramitan, las 
activaciones y ahora la manifestación del voto; y que en el punto número dos, 
se solicitó la información relativa al costo del voto desde el extranjero, dicha 
información ha sido enviada por parte de la gente del Estado de México el día 
anterior para su análisis y que el estado de Coahuila aún no enviaba la 
información solicitada, sin embargo, en el informe mensual se iba a señalar 
dónde se incluía la cuestión solicitada por el representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional y el representante suplente del Partido 
Verde Ecologista de México en el sentido de la relación porcentual entre la 
cantidad de activaciones de la credencial para votar y el voto para las 
elecciones del Estado de México y Coahuila, proveniente desde el extranjero. - 

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el secretario 
técnico de la Comisión dio cuenta de la misma en los siguientes términos: 	 

1. Con fecha del 30 de junio de 2017, se giró oficio CEVGRE/023/2017, 
signado por Abel Alfredo Muñoz Pedraza, secretario técnico de la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero:, 
dirigido a Jesús Paz Gómez, representante propietario del Partido de la 
Revolución Democrática ante la Comisión, en donde se da respuesta por, 
escrito a la solicitud que llevó a cabo el 31 de mayo de 2017, referente a 
que se analizara que los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante la Comisión fueran acreditados, como por parte de este 
Instituto, para ser observadores en el proceso electoral del Estado de 
México y, en su caso, se dotará a la comitiva acreditada de un vehículo 
para poder trasladarse al Estado de México y, si las condiciones 
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presupuestales lo permitían, se gestionará una partida para gastos de la 
Comisión. En ese sentido, se anexan copias de los oficios 
CEVGRE/023/2017, 	P/0060/2017, 	I EEM/PCG/PZG/1578/17 	y 
P/0061/2017, los cuales dan cuenta de las gestiones realizadas. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de 
su conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

2. Con fecha del 7 de julio de 2017, se giró oficio CEVGRE/CE/002/2017 a 
José Antonio Carrera Barroso, candidato a doctor por la Universidad 
Autónoma Metropolitana, signado por Santiago López Acosta, consejero 
electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, para invitarlo como 
comentarista, durante la primera semana del mes de agosto de 2017, a la 
presentación del libro "El voto a distancia. Derechos políticos, ciudadanía 
y nacionalidad. Experiencias locales", así como a un panel de expertos en 
el marco de la segunda sesión de los "Diálogos sobre el voto extraterritorial 
en México: rumbo a la elección de 2018". Se acuerda ordenar a la \ 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el documento 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia --
del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. - 

3. Con fecha del 11 de julio de 2017, se giró oficio CEVGRE/CE/003/2017 a 
Gabriel Corona Armenta, consejero electoral y presidente de la Comisión 
Especial para el Voto de Mexiquenses que Radiquen en el Extranjero, 
signado por Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de I 
Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en :el 
Extranjero, para invitarlo como comentarista, durante la primera semana 
del mes de agosto de 2017, a la presentación del libro "El voto a distancia. 
Derechos políticos, ciudadanía y nacionalidad. Experiencias locales", así 
como a un panel de expertos en el marco de la segunda sesión de los 
"Diálogos sobre el voto extraterritorial en México: rumbo a la elección de 
2018". Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación 
e incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de 
su conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  
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4. Con fecha del 11 de julio de 2017, se recibió, por vía electrónica, oficio 
INE/DERFE/0869/2017, signado por René Miranda Jaimes, director 
ejecutivo del Registro Federal de Electores y secretario técnico de la 
Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
y por Miguel Ángel Patiño Arroyo, director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, dirigido a Abel Alfredo 
Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica del Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y enlace ante el Grupo de 
Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 2017-2018, 
por medio del cual se le invita al Taller de Trabajo para la promoción del 
Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, mismo que tendrá 
verificativo el jueves 13 de julio, a las 11:00 horas, en el Vestíbulo del 
Auditorio del Instituto Nacional Electoral. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia 
del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. -- 

5. Con fecha del 11 de julio de 2017, se recibió oficio INE/JLE-GTO/295/2017, 
signado por Jaime Juárez Jasso, vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, dirigido a Santiago López 
Acosta, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Especial para el - 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, en donde, con 
motivo de colaborar estrechamente en la actividad derivada del voto de 
mexicanos y guanajuatenses residentes en el extranjero, solicita que un 
comisionado de la Junta Local asista como invitado permanente, a partir de 
la fecha, a las sesiones de esta Comisión. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por recibida la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia 
del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. -- 

6. Con fecha del 12 de julio de 2017, se giró oficio CEVGRE/024/2017 
signado por Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de la 
Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero, dirigido a Jaime Juárez Jasso, vocal ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE) en Guanajuato, en donde da 
respuesta al oficio INE/JLE-GTO/295/2017. Para tal efecto, le indica que en 
la sesión ordinaria que la Comisión Especial para el Voto de los 

7 



iiiiisi E „mmi EG 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISION ESPECIAL PARA EL VOTO DE 
LOS OLJANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en 
el Extranjero del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato 

Guanajuatenses Residentes en el Extranjero celebró el 29 de marzo de 
2017, se acordó por unanimidad que el Lic. Miguel Tafolla Cardoso, vocal 
del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del INE en 
Guanajuato, participara como invitado permanente, con derecho a voz, en 
las sesiones que esta Comisión celebre, con el objetivo de que nos aporte 
información sobre los asuntos relacionados con la credencialización, 
activación y solicitudes de inscripción a las listas nominales de electores 
para el proceso electoral local (SIILNERE y SivE). No obstante, se hace 
extensiva la invitación a algún otro funcionario de la Junta Local Ejecutiva 
del INE en Guanajuato, que se considere pertinente, para los propósitos de 
la solicitud. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo copia del 
mismo se encuentra en la carpeta compartida. 	  

El presidente de la Comisión aprovecha las últimas comunicaciones para poner 
a consideración de la Comisión la moción realizada, unos minutos atrás, por el 
representante suplente de Movimiento Ciudadano, respecto a que se invitara a 
la mesa al Ing. Sergio Beltrán, coordinador técnico del Registro Federal de 
Electores, en representación del Lic. Miguel Tafolla Cardoso, quien es invitado 
permanente a las sesiones ordinarias y en virtud de la comunicación recibida 
por el vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral,  
en Guanajuato, Lic. Jaime Juárez Jasso, ya que el Ing. Sergio Beltrán no cuenta 
en esos momentos con una solicitud formal para ello. Se somete a votación la 

	

moción para que se incorpore a la mesa de la sesión el Ing. Sergio Beltrán y 	\--) 
que participe con voz en representación del Lic. Miguel Tafolla Cardoso, la 
moción es aprobada por unanimidad de votos. 	  

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al informe mensual en 
cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. 

El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes de la 
Comisión y de los invitados el informe mensual. 	  

El secretario técnico de la Comisión comenta que en esta ocasión no se 
presenta en el orden del día el punto relativo al informe estadístico del padrón 
y la lista nominal, ya que se solicitó dicha información a la Junta Local Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, sin embargo, no se recibió 
respuesta, por lo que sólo incluyeron los datos proporcionados por la Unidad 
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Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones de este Instituto. 
Además, el secretario técnico hace un análisis de la información presentada y 
señala que en la tabla tres del informe, en la página número diez, se agrega a 
pie de página el punto número tres y el punto número cuatro, donde se da 
respuesta a la solicitud realizada por el representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional y el representante suplente del Partido Verde 
Ecologista de México, relativo a la relación porcentual entre los ciudadanos 
mexiquenses que activaron su credencial al 14 de abril. Señaló que se tomó 
esa fecha porque es la última que se tenía del mes de abril, además que en ese 
mes se cerró el registro a la lista nominal de electores tanto para el caso de 
mexiquenses y coahuilenses. Continúa exponiendo la información presentada 
en el informe mensual, respecto a las actividades de promoción y difusión en 
colaboración con las Juntas Ejecutivas Regionales del Instituto, así como los 
resultados de la gira de medios estatales e internacionales. 	  

La consejera electoral, Yari Zapata López, comenta que el martes 11 de julio 
ella asistió a dos entrevistas, una a las 18:30 horas y otra a las 19:30 horas, por 
lo que solicita se haga la corrección correspondiente. Respecto a la matriz en 
el informe mensual, indica que en las páginas 29 y 30, en el numeral 1.7, el cual 
se refiere a la autorización del desarrollo de una aplicación móvil (APP), pregunta 
para cuándo estaría disponible dicha aplicación. Por otra parte, en el punto 3.6, 
el cual se refiere a solicitar apoyo a instituciones privadas para la promoción y 
difusión del proceso de credencialización y del derecho al voto, pregunta cuáles 
fueron las empresas a las que se les solicitó dicho apoyo. 

El presidente de la Comisión solicita que en los sucesivos informes se eliminen 
los estados de Coahuila y Estado de México de la tabla 3, y que la información 
de dichos estados se concentré únicamente en la información de toda la 
República, para que se abunde más en la evolución de los datos de los siet 
estados que tendrán voto desde el extranjero en 2018. Aprovecha par 
preguntarle al Ing. Beltrán si se tiene información actualizada en comparación 
con la última que se proporcionó en la sesión del veintinueve de junio del añol 
en curso. 	  

El coordinador técnico del Registro Federal de Electores, Sergio Beltrán, 
informa que tienen un corte al 10 de julio de 2017. De las aproximadamente 120 
oficinas en el extranjero donde el incremento fue significativo, con un total de 
31,129 trámites procesados, 29,700 credenciales para votar producidas y 8,002 
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credenciales activadas, lo que en términos porcentuales representa un 25% del 
universo total de credenciales activadas. 	  

La coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, comenta 
que se realizó una agenda de medios del 5 al 12 de julio, solicitándose diez 
entrevistas a los siguientes medios de comunicación: Organización Radiofónica 
de Acámbaro; JG Radio Net de Dallas, Texas; Radio Alegría de Moroleón; Hola 
13 de Moroleón; TV Guanajuato de Guanajuato; Radio Santa Fe de 
Guanajuato; Notus de Irapuato; agrega que en JG Radio Net de Dallas, Texas 
se realizaron dos entrevistas a las 19:30 y 18:30, respectivamente; y por último, 
TV4 y Zona Franca de León. Informa que se reagendó la entrevista con Zona 
Franca para el martes 18 de julio a las 13:30 horas. 	  

El secretario técnico de la Comisión indica respecto a las dudas de la consejera 
electoral, Yari Zapata López, en cuanto al punto 1.7 de la matriz, que la Unidad 
Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones está trabajando en 
el desarrollo de la aplicación y el compromiso que se estableció al momento de 
autorizarla fue que estuviera lista entre el mes de agosto y septiembre, previo 
al inicio del proceso electoral. Agrega que tuvieron una reunión el mes pasado 
donde se revisó de nuevo lo que debía contener la aplicación, así como ell 
desarrollo que llevaban hasta ese momento. Respecto al punto 3.6 de la misma 
matriz, informa que está agotado, ya que la meta era muy baja y por ese motivo 
ya se había cumplido, pero que eso no impedía que se siguieran llevando a 
cabo colaboraciones y que se estaban planeando hacer más colaboraciones 
con otras instituciones privadas en los próximos meses. 	  

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación 
de resultados de la agenda de entrevistas de consejeros electorales y el titult  r 
de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en fel 
Extranjero con medios estatales en cumplimiento con el Programa Anual d 
Trabajo. 	  

El presidente de la Comisión reitera que el séptimo punto ya está incluido en el 
informe mensual de actividades en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo, 
sin embargo, pregunta si hay alguna otra observación sobre el punto. 	 

El secretario técnico de la Comisión comenta que la agenda de entrevistas se 
concentró más en estaciones de radio y en medios localizados en el sur del 
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estado. Agrega que también se consideraron otros medios en otros municipios, 
como es el caso de Irapuato, donde no habían tenido oportunidad de asistir, 
con lo cual se abrió el espacio para futuras ocasiones y también con otros 
medios internacionales, por ejemplo con un medio de Texas, en donde sólo 
estaba programada una entrevista y, dado los buenos resultados obtenidos, 
solicitaron volver a hacer un enlace telefónico, en la primera ocasión con el Dr. 
Santiago López Acosta y en la segunda ocasión con la consejera electoral, Yari 
Zapata López. Además, el secretario técnico explica que la idea es seguir 
vinculándose con medios en el extranjero, mediante enlaces telefónicos y, para 
el mes de septiembre, iniciar una nueva gira de medios en donde ya puedan 
dar información más oportuna acerca de la inscripción a la lista nominal y los 
acuerdos que se han venido tomando en el Instituto Nacional Electoral respecto 
al voto desde el extranjero. 	  

El presidente de la Comisión agrega que ha existido un gran interés por parte 
de los medios de comunicación sobre el tema del voto desde el extranjero, 
además de diferentes temas que tienen que ver con el proceso electoral y que 
en varios medios les han estado solicitando que acudan con cierta periodicidad. 
Agrega que la comunicación que puedan tener con los connacionales en el 
extranjero puede ser por medio de los contactos que se han hecho en diferentes 
medios internacionales para que se vayan familiarizando con el proceso 
electoral, no solamente con el trámite de la credencial y la activación, sino 
también irlos nutriendo de información relacionada con el proceso electoral, por 
lo que se tendrían que intensificar esas agendas de participación en los medios, 
tanto nacionales como internacionales, teniendo como base el voto desde el 
exterior, pero también complementando con diferentes aspectos relacionado 
con el proceso electoral. Cede el uso de la voz a la consejera electoral, Yari 
Zapata López. 

La consejera electoral, Yari Zapata López, pregunta si habrá una presentación 
de resultados de la agenda de entrevistas y que si se había dado algún tipo de 
seguimiento. 	  

La coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, 
responde que, en ocasiones anteriores, en el caso de la agenda únicamente se 
ha dado el listado de medios y el número de entrevistas y espacios logrados. 
Añade que en el informe se presentan una serie de fotos que se suben a todas 
las redes sociales y que se les da seguimiento a través de las redes sociales y 
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también se les da difusión, pero que ese informe se hace específicamente para 
el trabajo de difusión en redes sociales y que de ahí se desprende qué 
seguimiento le han dado a las entrevistas y a la información compartida por los 
mismos entrevistados, la cual también se sube a las redes sociales. 	 

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo al informe sobre la 
sesión extraordinaria que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
celebró el 28 de junio de 2017, en donde se aprobaron puntos de acuerdo 
relativos al voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración dicho informe y comenta 
que en esa sesión del Consejo General del Instituto Nacional Electoral se 
aprobaron documentos relacionados con el voto desde el extranjero, los 
lineamientos que establecen los plazos, términos y condiciones para la entrega 
del padrón electoral y las listas nominales de electores. Añade que se aprobó 
el Plan Integral del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero y los 
lineamientos para la conformación de las listas nominales de electores 
correspondientes así como los lineamientos para la organización del voto postal 
de las ciudadanas y ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, en 
todos los casos, para los procesos electorales 2017-2018. Indica que son 
documentos amplios y complejos, por lo que en el Instituto Nacional Electoral 
va a realizar un taller para explicarlos y así poder entenderlos en toda su 
dimensión. Por último, comenta que posteriormente, por parte de la Comisión, 
se tendría que hacer una mesa de trabajo, una capacitación o un taller que 
tenga que ver con los documentos antes mencionados. 	  

El secretario técnico de la Comisión comenta que los documentos referidos po 
el presidente de la Comisión fueron socializados en cuanto se recibieron d 
manera formal por parte del Instituto Nacional Electoral, y que además se 
agregó un link donde pueden descargar los anexos correspondientes qué 
tienen que ver con el formato SIVE, el formato SIILNERE y con la manifestación de ' 
inscripción o actualización al padrón electoral. 	  

La consejera electoral, Yari Zapata López, comenta, respecto a uno de los 
asuntos generales de la sesión ordinaria pasada, en donde el consejero 
electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, hizo algunos comentarios sobre la 
adenda señalada por el consejero electoral del Instituto Nacional Electoral, 
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Enrique Andrade, pregunta cuál adenda fue y en qué términos quedó, ya que 
no ubica dicho documento. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que dicho documento se 
encuentra en el Acuerdo 13 y que son los "Lineamientos para la organización 
del voto postal de las Ciudadanas y los Ciudadanos Mexicanos Residentes en 
el Extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018". Se 
compromete a enviárselo a la consejera. 	  

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo al informe sobre la 
segunda sesión de los diálogos sobre el voto extraterritorial en México: rumbo 
a la elección de 2018, a realizarse los días 3 y 4 de agosto de 2017. 	 

El presidente de la Comisión indica que son actividades que se tienen 
agendadas en la Comisión y una con el Comité Editorial en la presentación del 
libro, publicado por el Instituto, "El voto a distancia" coordinado por el Dr. Víctor 
Alejandro Espinoza Valle de El Colegio de la Frontera Norte, evento que se 
tendrá el 3 de agosto en la Universidad de Guanajuato y que para el 4 de agosto 
se tendrá un panel sobre el voto extraterritorial rumbo a las elecciones del 201 
donde participaría el Dr. Víctor Espinoza, el Dr. Gabriel Corona Armenta, 
consejero electoral del Instituto Electoral del Estado de México y presidente de ,„ 
la comisión respectiva del voto extraterritorial en esa entidad, así como el Mtro. 
José Antonio Carrera Barroso, candidato a doctor por la Universidad Autónoma 
Metropolitana, Unidad Iztapalapa, y que su línea de investigación era también 
el voto extraterritorial. Agrega que se buscará realizar una amplia difusión para 
que los interesados asistan a dicho evento, o para que lo sigan por el canal d 
YouTube del Instituto. 	  

En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a los asunto 
generales. El secretario técnico de la Comisión indica que se agendaron do 
asuntos: el primero relacionado con el informe sobre el Taller para la Promoción 
del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, celebrado el 13 de julio 
en la Sede Nacional del Instituto Nacional Electoral. 	  

El presidente de la Comisión, respecto al primer asunto general, informa que el 
documento titulado "Estrategia integral de promoción del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero 2017-2018", se estuvo revisando y analizando en 
el grupo de trabajo que se constituyó entre los funcionarios directamente 
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involucrados del Instituto Nacional Electoral y los funcionarios responsables de 
los siete Institutos Electorales Locales que tendrán voto desde el extranjero en 
el proceso electoral 2017-2018. Comenta que asistieron la coordinadora de 
Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, el secretario técnico de la 
Comisión, Abel Alfredo Muñoz Pedraza y el presidente de la Comisión, Santiago 
López Acosta. Indica que algunas de las acciones contempladas en dicho 
documento ya se habían estado realizando por parte de la Comisión desde hace 
tiempo. Por lo que respecta a la estrategia antes mencionada, indica que se 
pretende que sea aprobada por la Comisión Temporal del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero del Instituto Nacional Electoral en el mes 
de agosto, sin embargo, era un documento que estaba sujeto a consideración, 
revisión y enriquecimiento, por lo que el presidente de la Comisión le solicita a 
los integrantes que si existen observaciones a dicho documento, las hicieran 
llegar en la primera semana de agosto para, a su vez, hacerlas llegar a la 
Secretaría Técnica de la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero antes de que la estrategia fuera aprobada por la 
propia Comisión en el mismo mes de agosto. 	  

El secretario técnico de la Comisión da lectura a los compromisos derivados de 
la reunión con el Instituto Nacional Electoral. El primer compromiso es que esl 
Instituto Nacional Electoral compartirá las propuestas de convenio de 
colaboración con organizaciones de la sociedad civil con el propósito de acordar,  
las bases de vinculación y mecanismos de coordinación formales y 
permanentes para establecer acciones conjuntas de información, promoción y 
orientación. Comenta que se trata de unos convenios que el Instituto Nacional 
Electoral realizó con una organización no gubernamental en Estados Unidos y 
también con la Casa Puebla en Nueva York, los cuales van a ser compartid 
para analizarlos, hacer comentarios y en su caso, si se aprueban en e ta 
Comisión y en el Consejo General, llevarlos a cabo. El segundo compromiso es 
a propuesta del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en donde solicit 
al Instituto Nacional Electoral que analizará la creación de un apartado especial 
para la observación electoral de migrantes con el propósito de involucrar a los 
connacionales en el extranjero durante el día de la jornada electoral. Agrega 
que fue una propuesta que se hizo en la mesa de trabajo derivada de la gira de 
trabajo que realizaron los funcionarios del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, donde varios migrantes mostraron su interés de ir el día de la 
elección a la Ciudad de México para observar la elección. Indica que ya existe 
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toda una de tradición de observación electoral, y que existen lineamientos para 
ello, sin embargo, consideraron que era importante hacer un apartado especial 
para la observación de migrantes dado que son ciudadanos mexicanos que 
residen en el extranjero y se encuentran en otro contexto que hace diferente la 
observación electoral. El compromiso número tres es el intercambio de 
materiales gráficos y audiovisuales entre el Instituto Nacional Electoral y los 
Organismos Públicos Locales, los cuales se subirán a un repositorio único con 
el propósito de que se puedan difundir en los consulados. Destaca que por parte 
de la Comisión ya se dejaron materiales en los consulados durante la gira de 
trabajo, específicamente en memorias USB, los cuales se están trasmitiendo en 
las pantallas que tienen en el área en donde atienden a la gente, no obstante, 
el repositorio va a servir para que todos tengan esa posibilidad y que por parte 
de la Comisión se puedan seguir enviando materiales más recientes a través 
de ese repositorio y que se puedan reproducir allá. El compromiso número 
cuatro se refiere al intercambio de información de organizaciones de migrantes, 
eventos migrantes y actores clave para la promoción del voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero. Comenta que también es una actividad que ya se 
ha estado realizando con el Instituto Nacional Electoral y con la oficina del vot 
de los mexicanos residentes en el extranjero, sin embargo, la novedad era la 
agenda de giras de trabajo en el sentido de que el Instituto Nacional Electoral 
les pidió la colaboración de que se informara por parte de la Comisión los 
eventos organizados por migrantes de cada entidad. El compromiso número 
cinco es que para la reunión de agosto del grupo de trabajo de los mexicanos 
residentes en el extranjero 2017-2018 se compartirán las estimaciones 
derivadas del costo del envío del paquete electoral postal y las bases para s 
cálculo, así como las que surjan de la firma del convenio de colaboración 
coordinación y los anexos técnico-financiero, con el objetivo de hacer las 
debidas previsiones presupuestales. El siguiente compromiso tiene que ver con 
que en el mes de agosto el Instituto Nacional Electoral informará a los 
Organismos Públicos Locales sobre los diseños y especificaciones técnicas de 
la documentación y materiales electorales para el voto desde el extranjero, con 
el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 160 del 
reglamento de elecciones, numeral 1, inciso a, en donde se menciona que los 
Organismos Públicos Locales deben hacerle llegar las especificaciones 
técnicas al Instituto Nacional Electoral de los materiales electorales a más tardar 
la segunda semana de septiembre. Comenta que esa era una inquietud que 
tenía el director de Organización Electoral del Instituto, indica que se hizo la 
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consulta directamente y la respuesta fue que en el mes de agosto se iba a definir 
para que hubiera tiempo de incluir esa información en el informe que el director 
enviaría al Instituto Nacional Electoral. Finalmente, el Instituto Nacional 
Electoral se compromete a informar semanalmente a los Organismos Públicos 
Locales acerca de los datos de las solicitudes de inscripción a las listas 
nominales, activación de la credencial de elector y manifestación del voto, 
comenta que van a estar enviando semanalmente información estadística 
desagregada. Al respecto, comenta que se hizo la consulta que sugirió el 
consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, acerca de los trámites 
procesados y las diferencias que había entre credenciales entregadas y cómo 
contrastaban con los datos manejados por el Instituto. En ese sentido, el 
director del Registro Federal de Electores presentó un diagrama de cómo se 
clasificaban los términos, las categorías que se le otorga desde que entra el 
trámite al consulado; qué es un trámite procesado; qué es una credencial 
entregada; ellos le llaman "la tubería", es decir, se va haciendo un embudo 
hasta que nos llega la cifra que la Unidad Técnica de Sistemas de la Información 
y Telecomunicaciones nos presenta, la cifra final. Es decir, son categorías 
distintas y que en su momento harán llegar esa información para que puedan 
socializarla con los integrantes de la Comisión. 	  

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática pregunta 
que a partir de cuándo se tendrá la información que estará enviando el Instituto 
Nacional Electoral de manera semanal. 	  

El secretario técnico de la Comisión indica que por parte del Instituto Nacion 
Electoral no se especificó la fecha, pero que había sido un compromiso que 
estableció para que fuera antes de la reunión de agosto. 

Respecto al segundo asunto general, informa que se relaciona con I 
proyección del video número uno, el cual ya está en las redes sociales en donde 
trabajó TV4 la parte de la producción a partir de los testimonios recabados en 
la gira de trabajo y la proyección del video número dos que se subiría a las 
redes sociales ese día. Se proyectan ambos videos. 	  

El presidente de la Comisión pregunta si alguien tiene comentarios respecto a 
las cápsulas que fueron proyectadas. 	  
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La coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, comenta 
que esas son las historias que se van a estar proyectando cada semana y que 
ya están programadas. Agrega que están a punto de ser entregadas dos más 
por parte de TV4 y que procuraran hacerlas lo más breves posibles para que 
puedan ser muy digeribles en las redes sociales, ya que en el caso del ultimo 
video presentado duro seis minutos, y consideraron que eran muy sustanciosas 
las historias de cada uno de esos líderes. Finaliza diciendo que uno de ellos no 
es de Guanajuato, pero que es un líder que mueve muchos servicios a los 
migrantes, en cuestión de apoyos legales. 	  

El secretario técnico de la Comisión informa que para estar en sintonía con la 
estrategia que propone el Instituto Nacional Electoral, en el sentido de que 
cuando se promueva la credencialización, la inscripción a la lista y el voto, si se 
encuentran con una persona que no sea de Guanajuato, también tienen que 
darle la información; indica que Jorge de la Mora, oriundo del estado de Sinaloa, 
es alguien que tiene mucha vinculación con migrantes guanajuatenses y 
michoacanos por su oficio y porque también fue miembro del Consejo de los 
Mexicanos en el Exterior, segunda generación, además de que es alguien que 
ha estado en el tema de los derechos políticos desde hace bastantes años, por 
lo que fue oportuno recabar su testimonio. 	  

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional solicita que 
los migrantes hablen sobre la importancia del voto, de la necesidad de activar 
la credencial, es decir, que se abone al fortalecimiento del voto desde el 
extranjero, más allá de sólo hablar de sus historias de vida. 	  

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, comenta que la prim 
semana de agosto va a visitar el estado de Guanajuato, la Dra. Laura Gonzál 
Martínez, especialista en el estudio de la migración guanajuatense desde los 
años 70, y además profesora de una universidad en Pensilvania. Añade que ya 
la invitó a que impartiera una conferencia, aunque le parece importante que se 
fuera previendo la posibilidad de hacerle una entrevista, una cápsula o algo más 
porque es un personaje que no se debe dejar pasar desapercibido. 	 

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional reitera que 
los esfuerzos que se realicen se encaminen al fortalecimiento del voto en el 
extranjero. 	  
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En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a la clausura de 
la sesión. 	  

El presidente de la Comisión procede a la clausura de la sesión ordinaria siendo 
las trece horas con dieciséis minutos del viernes catorce de julio de dos mil 
diecisiete. 	  

La presente acta consta en 9 fojas útiles por ambos lados, la firman el 
presidente de la có. 	I secretario técnico. CONSTE. 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Secretario Técnico Presidente de la Comisión 
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